
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de 2020. 

 

REF. EJECUTIVO No. 1100140030052020032400 

 

Entra el Despacho a resolver la solicitud de aclaración presentada por el 

apoderado judicial de la parte actora, respecto dl auto de fecha 31 de agosto 

hogaño, mediante el cual se rechazó la demanda de la referencia. 

 

Al respecto, debe indicarse que de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 285 del C.G.P, “la sentencia no es revocable ni reformable por el juez 

que la pronunció. Sin embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a solicitud 

de parte, cuando contenga conceptos o frases que ofrezcan verdadero 

motivo de duda, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva 

de la sentencia o influyan en ella. 

 

En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La 

aclaración procederá de oficio o a petición de parte formulada dentro del 

término de ejecutoria de la providencia” (resaltado fuera del texto) 

 

En el caso bajo estudio, se negará la aclaración solicitada, pues la parte 

resolutiva del auto no contiene conceptos o frases que ofrezcan 

verdadero motivo de duda, máxime que analizadas las documentales 

aportadas por el extremo actor tampoco se advierte que se hubiese 

presentado el escrito de subsanación dentro del término legal oportuno, 

téngase en cuenta para ello que la cadena de correos enviados no evidencia 

documento adjunto correspondiente a la subsanación aludida por el actor.  

 

  

 NOTIFÍQUESE,  

 

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO 

JUEZ 

 

 

 

JUZGADO 5º CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  
Notificación por Estado 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 79 

Fijado hoy 29 de octubre de 2020 a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

 Lina Victoria Sierra Fonseca 

Secretaria 



 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUAN   CARLOS FONSECA   CRISTANCHO  

JUEZ  

JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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